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MTNUTA DE coNrRATo o¡ pnesrac¡óN DE sERvrcros DE coNsulronÍa
PARA EL "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE

uRroNDo - FASE (XrX) 2O25-TARTJA"
cóorco DE pRocEso DE coNTRATAcTóru arv-t¡-cD-PvcuA oos/2o2s

1ra. CONVOCATORIA

SENOR NOTARIO OE GOEIERNO DEL DISTRITO DE TARUA:

El el registro de Escrltura:; Públicas que corren a su cargo sírvase usted insertar el
presentc contrato dc Serv cios de Consultoría para el "PROYECTO DE VMENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE URIONDO - FASE (XIX) 2025-TARIJA",
sujeto.l los s,quienles térmrnos y condiciones:

1. CONDICIoNES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las parte:; CONTRATANTES
son: La Agenc¡a Estatal de Viv¡enda, con NIT No 192310023, ccn domicilio en Av.

Jul¡o Dolro Echazú, Esq. tlautista Saavedra, de la ciudad de Tarija, representada
legalmente pcr el Director Departamental 'T'arija Lic. M¡guel Alberto Navajas Alandia
con Cedula (le Identici¿rd No 5009444 Tja., designado med¡ante Memorándum
AEV/DGE/DNAF/UGIl-l/AINS,070/2024 de fecha 28170/2024 (vigente desde fecha

0L/11/2)24), en vrrtud a la Resolución Admin¡strativa No 075/7024 de fecha 31 dc
octubre de ZOZ4, que en ,ldelante se denominará el CONTRATANTE y la empresa
ASOCIACION ACCIDENTAL CONTINENTAL con dom¡c¡lio ()n Barrro Narciso
CamperD, C/ Cornelio Ríos Nro. S/N Referenc,as: Entre Arturo Molina y ¡4ag¡terio -
Iarija, (on Nrjmero rle NII: 414347029 representada legalmente por Ing, Alejandro
Andrey Rocabado Qu¡roga con C.I. 719L432 QR, mediante Testimonro No

806/2025 de fecha rc/04/2025, qu(r en adelante se denominará la ENTIDAD
EJECUTORA, quienes celebraran y suscriben el presente Contrato de Servicio de

Con su ltoría,

SEGUNDA,- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) Dirá usted que a través
del Decreto Supremo No 0986 de 21 de sept¡embre de 2011, se creó la Agenc¡a

Estatal de V¡v¡enda "AFVIVIENDA", como Inst¡tuc¡ón Pública l)escentra lizad a dc
derecho público, con pcrsonalidad jurídica, autonomía de gestrón adm¡n¡Í;trativa,
financiera, legal, y técnica, y patrimon¡o propio, bajo tuic¡ón del Ministerio de obras
Públrcas, Servic¡os y Vivien(la, cuya finalrdad es diseñar y ejecutar todos los programas
y/o proyectos estatales cle vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como
aquellos en los que concurr¿¡ con las ent¡dades territoriales autónomas.

Que la CONTRATANTE, on e marco del Decreto Supremo No 2299 de 1B de marzo de

2015, y su Reglamento para la Contratac¡ón D¡recta de Obras, Material de

Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y

Proyectos Estatales de Viv¡enda aprobado mediante Reso ución Admin strativa No.

O24l2O?,5 dc fecha 09 rle abril de 2O25 y el Reglamento del Programa y/o
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Proyectos de Viv¡enda cualitativa aprobado mediante Resolución Adm¡n strativa
03O/2O25 de 5 de mayo de 2025.

Que mediante Nota lnterna I-2025-082681AEV/DIR.TIA/AGP_NOT/Nro.0164/2025 de
necha 02/04/2025 se solic¡ta la Autorización de Inacio de Pr oc(-'so de Contratación y
Aprobación de Documento de Contratación D¡recta del "PROYECTO DE VIVIENDA
CUALITATM EN EL MUNICIPIO DE URIONDO - FASE (XIX) 2025-TARIJA"
con CODIGO DE PROCESO DE CONTRATACION AEV-TI-CD-PVCUA OO5/2025
1ra. CONVOCATORIA.

Que mcdiante Resolución Admin¡strativa R.A.D. No o09/'.).025 dt: fecha C7 de abr I de
)02s, se aprueba el "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATM EN EL
MUNICIPIO DE URIoNDO - FASE (xlx) 2O2s-TARIJA" con CODIGO DE
PROCESO DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVCUA OO5/2025 1ra.
CONVOCATORIA.

QJ(r mCdiante Ir4emorándum AEV-TI-CD CIJA - 0019/2021; (te f e( h¡ 11 dÉ, abril tlc 2021i,
el Responsable dc Contratación Dlrecta RCD, designa Comisión dc Evaluación y
Calificación dentro del Proceso de contratación del "PROYECTO DE VMENDA
CUALTTATM EN EL MUNICIPIO DE URTONDO - FASE (XrX) 2025-TARIJA"
Con CODIGO DE PROCESO DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVCUA OO5/2O25
1ra. CONVOCATORIA.

Que en fecha 14 de abril de 2025 hasta horas 11:46 a.m. se rcal¡za apcrtura y
Acta de Recepción de Propuestas, en la cual se concluye que No Se Presentaron
Proponcntes dentro del "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATM EN EL
MUNICIPIO DE URIoNDo - FASE (xlx) zO2s-TAR¡JA" con CODIGO DE
PROCESO DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVCUA oO5/2025 1ra.
CONVOCATORIA.

TERCERA, - (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO) El objeto del presente es la
contratac¡ón de ENTIDAD EJECUTORA para el "PROYECTO DE VMENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE URIONDO - FASE (XIX) 2025-TARIJA"
con cóDrco DE pRocEso DE coNTRATAcIóN AEV-TI-cD-PVcuA
OOS / 2lJ25 1ra. CONVOCATORIA, Ccsarrollandr ,¡decuadaÍren e los
(:omponentes de: Capacitación, Asistencia Técnica, Se(lui.rliortto y /'dquisición de
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Que la Com sión de Evaluación y Calificación de la CONTÍ),ATANTE, luego de
efectuaCa la apertura de propuestas presentadas/ realrzó el análisis y evaluación
de las mismas, habiendo em¡t¡do el Informe de Evaluacrón y Recomendación I-
2025-0826681AEV/DIR.TIAIAGP_lNF/Nro.0058/2025 de fecha 27/04/2025,
dirigido al Responsable del Proceso de Contratación Dir()cta - RCD, qu¡en resolvió
adjudicar el Proceso de Contratación Directa, mediante Resol,rr:ión Adm¡rtrstrativa
de Adjudicación No. 011/2025 de fecha 22/04/2025 a la on.rpresa Adjudicada
ASOCIACION ACCIDENTAL CONTINENTAL al cumpl¡r su propuesta con todos los
requis¡tos establec¡dos en el DCD y ser la nrás conveniente ¿r los interesos de la
CONTRATANTE.
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Ivlater¡ales de Construcción (Pro vis ión/Dotació n de Materiales) que comprenden la

eJecucion de Proyccto con la participación activa de los Beneficiarios mediante un
proceso de Au toco nstru cció n Asistioa, hasta su conclusrón, que en adelante se
denominara la CONSULTORÍA, con estricta y absoluta sujeción a este Contrato, a

los documentos que forman parte de él y dando cumplimiento a las condiciones,
precio, regulac¡ones, obligaciones, es pec¡f¡caciones, tiempo de prestación del
servic¡o y propuesta adjudicada.

Como resultado del servicio, la ENTIDAD EJECUTORA deberá efectuar la entrega
de los productos establecidos en los Términos de Referencia.

CUARTA. - (PLAZO DE PRESTACIóTT OCI SERVICIO) LA ENTIDAD E]ECUTORA
desarrollará sus act¡vldades de forma sat¡sfactoria, en estr¡cto acuerdo con el

alcance del objeto de contratación, la propuesta adjudicada, los Términos de
Referencia y el Cronograma para el desarrollo del Servicio de Consultoría en el
plazo de 150 (C¡ento C¡ncuenta) días calendario, plazo que será computado a

partir dc la emisión de la Orden de Proceder, emitida por el Inspector del Proyecto.

El plazo establecido prccedentemente se distr¡buye de acuerdo al plazo de la

CONSUT-ToRiA adjudicado

El plazo de prestac¡on de la CONSULTORÍA, podrá ser ampliado en los s¡gu¡entes
casos:

a) Por modificación del servicio, por parte de la CONTRATANTE, mediante el
proced¡miento establec¡do en la Cláusula Vigésima Novena;

b) Por otras causas previstas en el presente Contrato y documentos que
forman parte del m¡smo.

QUINTA. - (MONTO DEL CONTRATO) El monto total para ia ejecución de la

CONSUT-TORÍA es de Bs. 2.46O,772.tO (Dos Millones Cuatroc¡entos Sesenta M¡l
Setec¡entos Setenta y Dos 10/ 10O bolivianos),

Queda establec¡do que el monto consignado en el presente contrato incluye los

com ponentes del proyeclo,

Conrponentes de
Financiamiento

o/o Costo en Bs. Costo en Bs. Litera I I
1. Capacitación, Asistenc a

Iécnica y Segurmrento

2. Provisión, Dotación de
l*4ateriales de Const rucción

100o/o

Trescientos Diec¡s¡ete I\4¡l

Seiscientos Ochenta y Dos con
34l100 bol¡vianos.

10 0 o/o 2.143.089 ,7 6

Dos Millones Ciento Cua renta
y Tres Mil Ochenta y Nueve
con 761100 bolivianos.
Dos M¡llones
Sesenta Mil

Cuatrocientos
SetecientosTota I 100o/o _2_!49,77 2 .tO

¡

317.682,34
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La INSPECTORIA llevará el control directo dc la vigencia )
cuanto al monto y plazo, debiendo not¡Ficar al Frscal quincr
su vencimiento a cfectos de requer¡r su ampliación a

solicitar a la CONTRATANTE su ejecución.

t(

Seterrta y Dos 10/ 100
bolivianos.

valiCcz de la garentia, en
(l5) días hábiles antes de

la El'l T IDAD EIECUTORA o
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Y todos los elementos sin excepción alguna, que sean necosarios para la realización y
cumplimiento del servicio de CONSULTORIA. Este monto también comprende todos los
costos referidos a salarios, incidencia en ellos por leyes socrales, rnpuestos, aranceles,
daños a terceros, gastos de seguro de equipo y de accidentes personales, qastos de
transporte y viáticos; es decir, todo otro costo d¡recto o inclirecto incluyendo utilidades
que pueda tener incidenc¡a en el monto total del serv¡cio, hasta su conclusión.
Es de exclusiva responsabilidad de la ENTIDAD EJECUTORA, prestar el servicio de
CONSUT-TORÍA por el monto establecido como costo dcl servicio, ya que no se

reconocerán ni procederán pagos por servicios que exccdan drcho monto.

SEXTA.- (ANTICIPOS) Después de ser suscrito el Contrato la CON'rRATANTE, a

solicitud expresa dc la ENTIDAD EJECUTORA, podrá otorgarle un único anticipo que no
deberá exceder el veinte por ciento (20olo) drl monto asiglado al "Componentc de
Prov is¡ón/ Dotac¡ón Materiales de Construcción", según cl lronto establecido en el
acápite "Detalle de Precio Referenc¡al por Component(-." dc los TDR y que tendrá por
obJeto cubrir gastos únicamente de este componente, contra entrega dc una Garantía
de Correcta lnversión de Antic¡po por el cien por ciento (100%) del monto a ser
desembolsado y deberá tener una v¡genc¡a m¡nima de no,/enta (90) d as calendario,
computables a partir de la entrega del ant¡crpo, debiendo ser re¡lovada rnientr¿¡s no se

ded u zca el monto total.

La ENTIDAD EJECU'rORA deberá solic¡tar el Antic¡po adjuntando en su sol¡crtud:

La correspondiente Garantía de Correcta Inversión de Anticipo por el 100o/o del monto
solicitado;

Detalle de la l¡sta de materiales de construcc¡ón a ser adquiridos con el anticipo,
aprobado por el inspector del proyecto.

El importe del anticipo será descontado al pago de cada producto y deberá ser
amort¡zada en su totalidad hasta la presentación del penúltimo producto (lnforme de

avance al 1000/o de ejecucrón física).

Esta garantía original, podrá ser sustituida per¡ódicamente derluciónclose el monto
amort¡zado y ser emitida por el saldo que resta por amortizar. Las garantías
substitutivas deberán mantener su vigencia en forma continLla y hasta el plazo

originalmente previsto, por lo que la ENTIDAD EIECU'11)R/\ rt¡alizarár las acciones
correspond ¡entes a este fin oportunamente.

o

o

I
Jna '/ez provistos/dotados los matenales de construccón cle acuerdo al cronograma y

productos establecidos en los TDR, hab¡éndose deducido la totalidad del monto del

I
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anticipo y contando con la conformidad del INSPECTOR, el FISCAL em¡tirá un Acta/
Informc de Conform dad recomendando y sol¡citando la liberación de la "Garantía de
Correcta Invcrsión de Ant¡cipo para la prov isión/dotación de materiales de
construcc¡ón" y la I berac ón de la(s) Garantía(s) de Anticipo, se realizara conforme al
proced¡nr ento estal)lo(:¡do r:n los Térmirros de Referencia y al Reglamento de CLrstodia
y Adminrstrac¡ón de Docurn{)1tos de Garantía de la Agencia Estatal de Vivienda.

sÉprruA,- (GARANTÍA DE cuMpLrMIENTo DE coNTRAro) La ENTTDAD

EIECUTORA, garantiza el correcto cumplimiento y f¡el ejecuc¡ón dei presente (:ontrato
en todas sus partes con la Boleta de Garantía de Cumpl¡miento de Co¡ttrato em¡t¡do
por BANCO FORTALEZA t']o.80015544, equivalente al s¡ete por c¡ento (7o/o) del monto
del conlrato es dectr pcr Bs. 172,255.00 (C¡ento Setenta y Dos Mil Dosc¡entos
C¡ncuenta y c¡nco O0/100 bol¡v¡anos), vál¡do hasta fecha 06/7712025, para
qarant¡zar el Cumplitntento de Cantrato de ENTIDAD EIECUTORA para el "PROYECTO
DE VMENDA CUALITATM EN EL MUNTCIPIO DE URIONDO - FASE (XIX)
IO2í-TARIJA" CON CóOTGO DE PROCESO DE CONTRATACIÓN AEV-TJ-CD-
PVCUA OO5/2025 7ra, CONVOCATORIA, con las características de, Renovable,
Irrevocable y de c-lecución ¡nmediata; emitida a favor de la Agencia Estatal de
Viv¡enda.

El ¡mporte de dicha garantía, será pagado a favor de la CONTRATANTE, sin necesidad
de ningún trámite o acción judicial.

Si se procediera a la recepclón del producto objeto de Ia CONSULTORÍA dentro del
plazo contraciual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante el Acta
o Informe correspo n d iente, dicha garantía será liberada una vez que se cuente con la
conformidad de la recepción definitiva y prev¡o cumplimiento de lo establecido en el
Reglamento de Custodia y Adm¡nistrac¡ón de Documentos de Garantía de la Agencia
Estatal de V¡v¡enda.

La ENTIDAD EIECUTORA, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantía de
Cumplinriento de Contrato durante la vigencia de éste. La INSPECTORiA llevara el
control directo de ia vigencia de la garrantía en cuanto al monto y plazo, debiendo
notificar al F¡sca quince (15) días hábiles antes de su vencimiento a efectos de
reqLrerir su ampliación a la ENfIDAD EJECUTORA, o solicitar a la CONTRATANTE su

e,;ecución.

La Garantia de Cumplirniento de Contrato, estará bajo custodia del Área
Adm¡n¡strativa, lo que no eximirá la responsabilidad de la INSPECTORÍA.

OCTAVA. - (OOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIóN) Cualqu¡er aviso o
notificación entre las partes contratantes debe realizarse por escrito y será enviada:

(
t

I

tI ;lc!
¿li

,
ll,)t n'^ B0't-t\rt, \

vtil .t ¡

^ A la EN'l IDAD LJECI,IORA:
t)'ó Dornicilio Leq,rl de la empresa ASOCIACION ACCIDENTAL CONTINENTAL con

domrcilicr en Barrio Narci:;o Campero, C/ Cornelio Ríos Nro. S/N Referenc¡as: Entre
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Arturo lYol¡na y Magiterio - Tarija, Teléfono/Celulatt 77 L70916, correo electrónico
constructora. gott¡st.srl@gmai Lcom

CONTRATANTE:

Dom¡c¡lio Legal de la Agencia Estatal de Vivienda, Av. Dr. lul o Delio Echazú esq. Calle

Bautista Saavedra, Zona luan XXIII - Tarija

NOVENA. - (VIGENCIA DEL CONTRATO) El presente Contrato, entrará en vigencra

desde día de su suscripc¡ón, por ambas partes, hasta la tern.'rinación del contrato.

DÉCrMA. - (DocuMENTos DE CoNTRATo) t)ara cumplimiento de lo preceptuado en
cl prcsente contrato, forman parte del mismo los sigurentes dccumentos:

10.1. Documento de Contratación Directa (DCD), sus aclaraciones y/o enmiendas, si

ex¡stiesen. a
10.2. Términos de Referencia (TDR).

I 0, 3 Propuesta Adjudicada.

10.4 Resolución Adm¡nistrativa de Adjudicación No. 011/2025 de fecha 22/O41202.5

I0.5. A(:ta de Concertación de lvlejores Condiciones Técnicas,, :uando corrcsponda.

10.6. Registro Único de Proveedor del Estado - Certlf ¡cado del I{l..lPE No. 1850989 de

techa oal05/2025, que respalda la información declarada en su propucsta, tcniendo
como Objeto de contratación ENTIDAD EIECUTORA PARA EL 'PROYECTo DE

VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE URIONDO - FASE (XIX) 2025-
TARIJA- CON CóOICO DE PROCESO DE CONTRATACIóN AEV-TJ-CD-PVCUA
OOS / 2025 1ra, CoNVOCATORIA.

10.7. Fotocopia simple Cédula de Identldad dc la Representante Legal Ing.
Alejandro Andrey Rocabado Quiroga con C.l, 7191432 QR.

10.8. fvatrícula de Comercio No. 474347029, con código de Ceftificado 610091/2074 y

Código de Seguridad RA39IBQ3RH con fecha de vigencia hasta el 31 de agosto de 2025
(CONSTRUCTORA CONSULTORA GOTTIST S, R. L, ),

10.9. Matrícula de Comercio No. 543966028, con código de Certificado 5a2aA6/2o24 y

Código de Seguridad WTBIKTBIEH con fecha de vigencia hasta e 3l de aqosto de 2026 (EL

TEJAR s, R. L. ).

10.10. Cert¡flcación electrónica del NIT: 41434/029, emitido por el S()rvicio de Intpuestos
Nacionales, valido, activo y habilitado, con código de Certificación 1061918822, código de

Seguridad 87377709 de fecha 74/04/2025 (CoNSTRUCTORA CONSULToRA GOTTIST

s, R. L. ).

,10.11. Certiflcac¡ón electrón ca del NIT: 573966028, emitido por el Servic¡o de Inrpuestos
Naciona es, valido, act¡vo y habilitado, con código de CertiRcac¡ón 1061449729, código de

Segundad A7286337 de fecha 24/0112025 (EL TEJAR S.R.L.).

o
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10.12. Decl¿'ación lurada del Pago (je Impuestos a las Utrlidades de la Empresa
CONSfRUCÍORA CQNSULTORA GOTTIST S.R.L. (Asociado de la Asociaoon Accidental
Continer,t¿l).

10.13. Certif(¿do de Información sobre Solvencia con el Fisco 768587 de fecha
25/04/2o?.5, qLre indica: '¡.Jo l)resenta irformación inscrita en su contra" (CONSTRUCTORA

coNSUL rORA GOlTtSf S.R.t .).

10. 14. Certificado de Irformación sobre Solvencia con el Fisco 768583 de fecha

25104/20?-5, oue indtca "l\o presenta informac ón inscrita en su contra" (EL TEJAR S.R.L.).

10.15. Cerr¡f cado de ¡¡o A(leudo emltido por la GESTORA pÚAl¡Ca SOCIAL DE LARGO

PLAZO, Cert,f¡cado No. 207577 de fecha 15/0412025 (CONSTRUCTORA CONSULÍORA
GOTÍISI S, R. L, ),

10. 16. Certrflcado de No A(leudo emlt¡do por la GESTORA pÚeLlCe SOCIAL DE LARGo
PLAZO, (lertific¿do No. 2372()6 de fecha 0210512025 (EL TEJAR S.R,L.),

10.17. Boleta de Garantia de Cumplimiento de Contrato em¡t¡do por BANCo

FORTALEZA No.80015544, equ¡valente al slete por ciento (7ok) del monto del

contrato es decir por Bs. L72,255.OO (Ciento Setenta y Dos M¡l Doscientos
cincuenta y Cinco oo/1oo bol¡v¡anos), vál¡do hasta fecha 06lll/2025, para

garanti?:ar el cumpl¡m¡ento de contrato de entldad ejecutora para "PROYECTO DE

VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE URIONDO - FASE (XIX) 2025-
TARIJA' CON CóDIGO DE PROCESO DE CONTRATACIóN AEV-TJ-CD-PVCUA
005/2025 1ra. CONVOCATORIA, con las características de, Renovable,
Irrevocable y de cjecución inmediata; emit¡da a favor de la Agencia Estatal de
Vivienda.

10.16. otros Documentos especificos de acuerdo al objeto de la contratación:

DÉCIMA PRIMERA. - (IDIOMA) El presente Contrato, toda la documentación
aplicablo al m¡smo y la que emerja de la prestac¡ón del serv¡c¡o de CONSULTORÍA,
deben ser elaborados en idioma castellano.

DÉcrMA SEGUNDA. - (LEGISI-ACIóN APLICABLE AL coNTRATo) El presente contrato,
al ser de naturaleza administratrva, se celebra exclusivamente al amparo de las

sigu ientes d isposic¡ones:

12.1. Constitución Polít¡ca del Estado.

72.2. Ley No 117tt, de 20 de julio de 1990, de Admin¡stración y Control
Gubernamentales.

12.3. Ley del Presupuesto General del Estado y su Reglamentac¡ón,

12.4. Decreto Suprcmo No 2299, de 1B de
Contratación Directa a la AEVIVIENDA.

(

marzo de 2015, de Autorización de

f
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12.5. Reglamento para la Contratac¡ón D¡recta de Obras, Material de Construcción y
Servicios de Consultoría para D¡señar y/o Ejecutar Prograrnas y/o Proyectos Estatales
de Vivienda aprobado med¡ante Resolución Admrn¡strat¡va No 036/2024 de 11 de junro
de 2024 .

t2.6. Resolución Administrativa No 028/2021 de 13 de julio de 2021 de delegación de
Responsable de Proceso de Contratac¡ón Directa -RCD, de delegación para la Firma de
Contratos y Órdenes de Compra y de delegación para designar al responsable o

Comisión de Recepc¡ón.

12.7. Reglamento del Programa y/o Proyectos de Vivienda Cualitativa aprobado
mediante Resolución Administrat¡va No 270/2077 del 23 de noviembre de 2017 y sus
modificaciones.

12,8. Contrato de f=ideicomiso de 26 de septiernbre de 2012 suscnto entre la Agencra
Estatal de Vivienda y el Banco Unión S.A., y sus modificaciones.

12.9, Y demás d¡sposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente
mencionadas.

DECIMA TERCERA. - (DERECHOS DE LA ENTIDAD EJECUTORA) La ENTIDAD
EIECUTORA, t¡ene derecho a plantear los reclamos quc considere correctos, por
cualqu er omisión de la CONTRATANTE, por falta de pago del servicio prestado, o por
cualqu er otro aspecto consignado en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito con el respaldo correspond¡ente, a

la INSPECToRÍA, hasta diez (10) días calendarios poster¡ores al suceso.

La INSPECTORÍA, dentro del lapso rmpostergable de cinco (:i) días calendario tomará
conoc¡miento, analizará el reclamo y emitirá su respuesta de forma sustentada a la

ENTIDAD EJECUTORA, aceptando o rechazando el reclamo. Dentro de cste plazo, la

INSPECrORÍA podrá solic¡tar las aclaraciones respect¡vas a la ENTIDAD EIECUTORA,
para su ste nta r su decisión.

En los casos que así corresponda por la complejidad del rcclamo, la INSPECTORÍA,
podrá solic¡tar en el plazo de cinco (5) días calendarios ad¡cionales, la emisión de
rnforrne a las dependencias técnica, Financ¡era y/o legal de la CONTRATANTT, según
corresponda, a objeto de fundamentar la respuesta que se deba emitir para responder
a la EN]'IDAD EIECUTORA.

Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los diez (10) días
calendario, computables desde la recepción del reclamo documentado por la

INSPECroRÍA. En caso de que no se dé respuesta dentro del plazo señalado
precedentemen te, se entenderá la plena aceptación de la solicitud de la ENTIDAD
E.IECUTORA considerando para el efecto el Silencio Administrativo Positivo,

La INSPECTORÍA y la CONTRATANTE, no atenderán reclamos presentados fuera del
plazo establecido en esta cláusula.
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DÉCIMA cuARTA. - (ESftPULACIoNES soBRE IMPUESToS) Correrá por cuenta de la
ENTIDAD EIECUTORA el paqo de todos los ¡mpuestos vigentes en el país, a la fecha de
presentación dc la propu est a.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bol¡via implantara ¡mpuestos
adicronales, d¡sminuycra o incrementara los vigentes, mediante d¡sposic¡ón Iegal
expresa, la ENTIDAD EIECUTORA deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha

de vigenc¡a de dicha normat¡va.

DÉCIMA QUINTA. . (CU¡4PI.IN4IENTo DE LEYES LABoRALES) La ENTIDAD E]ECUToRA

deberá dar estricto cumpl¡miento a la legislación laboral y soc¡al vigente en el Estado
Plurinacional de Bolivia, rcspecto a su personal.

La ENTIDAD EJECUTORA scrá responsable y deberá mantener a la CONTRATANTE

exonerada contra cualquicr multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera
impuesta por causa de incumplimiento o infracción de dicha legislación laboral o social,

DÉcrMA sExTA. - (PRoTocoLIzACIóN DEL coNTRATo) El prescnte contrato, será
protocolizado con todas las formalidades de Ley por la CONTRATANTE. El importe por
concepto de protocolizacrón debe ser pagado directamente por la ENTIDAD
EJECUTORA, en caso que este monto no sea cancelado por la ENTiDAD EIECUTORA,
podrá ser descontado por la CONTRATANTE a tiempo de hacer efectivo el pago

correspc nd ie nt e.

Está protocolización contendrá los siguientes documentos:

a) (lontrato O rig in al
b) Documento de representación de la CONTRATANTE y Poder del Representante

Legal de la ENTIDAD EIECUTORA (fotocopias legalizadas si corresponde).

c) Boleta Garantías (fotocopia simple).

En caso de que, por cualquier circunstanc¡a, el presente documento no fuese
protocol zado, servrrá a losi efectos de Ley y de su cumpl¡miento, como documento
su ficiente entre las p.rrtes.

DÉCIMA SÉPTIMA. - (SUUCONTRAToS) Las su bcontrataciones dr:berán permitir dar
cumplimiento a la ejecución del contrato, bajo la absoluta responsabil¡dad de la

ENTIDAD EJECUTORA y riesgo, siendo d¡recta y exclusivamente responsable por los
subcontratos suscritos, así como también por los actos y/u omis¡ones de los
su bcontrat¡stas.

Ningún subcontrato o intervención de terceras personas relevará a la ENTIDAD
EJECUTORA del cumplimionto de todas sus obligaciones y respon sa bil¡dades contraídas
en el prcsente Contrato. l-as su bcontratacion es que realice la ENTIDAD EIECUTORA de
n¡nguna manera incidirán en el precio ofertado y aceptado por ambas partes en el
presente contrato. La INSPECTORÍA real¡zara ei control de ejecución de obra efectuada
por los su bcon tratistas.
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oÉc¡nl ocrAvA. - ( TNTRANSFERT Br LIDAD DEL (ioNTRAro) tA ENTIDAD

EIECUTORA bajo nrngún título podrá ceder, transfer¡r, subrcgar, total o parcialmente
este Contrato.

En caso excepc¡onal, emergente de causa de fuerza mayor, caso forturto o lrecesidad
publrca, procederá la cesión o la subrogación del contrato, total o parcralmente, prevra

aprobación de la t\4AE o la Autoridad que suscr¡bió el Contrato principal, ba]o los

mismos térm¡nos y condic¡ones del presente contrato.

DÉCIMA NOVENA. - (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO) CON CI fiN dC

exceptuar a la ENTIDAD EJECUTORA de determinadas res poñsa t)ilidades por mora o

rncumplimiento del presente contrato, la INSPECTORÍA tr:ndrá la facultad de calificar
las causas de fueza mayor, caso fortu¡to u otras causas debidamente.lustificadas, que
pudieran tener efect¡va consecuencia sobre el cumplimiento del prcsente Contrato,

Se entenderá por hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortuito u otras deb¡(lamente

Justifrcadas, como aquellos eventos imprevisibles o inevitables quc se encuentrcn fuera
del control y voluntad de las partes, haciendo imposible el curnplim¡ento de las
obl¡gaciones dentro de las cond¡ciones in¡cialmente pactadas. Los hechos de Fuerza
Mayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente justificadas, rncluy(-n y no s0 lim¡tan
a: incendios, rnundac¡ones, desastres naturales, connrocionos civiles, huelgas,
bloqueos y/o revoluciones o cualquier otro hecho que afecte el c.rmpl miento de las

obligaciones in¡cialmente pactadas.

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justifrcación de impedirnento o

demora en el cumplimiento de la CoNSULTORÍA o del Cronograma de Plazos, dando
lugar a retrasos en el avance del proyecto, de manera obligatoria y justifLcada la

ENTIDAD EIECUTORA deberá presentar a la INSPECTORÍA rrn informe y respaldos de la
existencia del impedimento en la ejecución del proyecto para su consrderación, el

mismo deberá ser presentado en cada periodo de los productos del pro)'ecto, si

corresponde, sin el cual de n¡nguna manera y podrá sol¡c¡Lar luego al INSPECToR, la

amplración del plazo de presentac¡ón de algún producto o la exenció1 del pago de
penal¡dades o la intención de resolución de contrato.

La ENI-IDAD EIECUTORA, con la aceptación del ¡mpedrmento er¡itida por el

INSPECrOR o por aceptación tácita, podrá solic tar a la CoNl flAfAN-fE, la amplración
dei plazo de Contrato o la resolución de, misrro. En caso rkt anrpliacrón de plazo el

mismo mínimamente deberá cons¡derar un periodo igual a tiempo durante el cual no

se haya podioo realizar la ejecución del contrato como resultado clel hccho de fuerza
mayor o caso fortuito, salvo acuerdo en contrano entre las partes.

La solicitud de la ENTIDAD EIECUTORA, para la calif ci¡ción de los hechos de

impedinrento, como causas de fuerza mayor¡ caso fortuito ti otras causas debidamente
justifrcadas no serán consideradas como reclamos.

De lo cstablecrdo en los Términos de Referencia, se cons¡derará cotno causa de

ampliacrón de plazo el m¿l tiempo que de acuerdo al informe o reporte del SENAMHI

reporte una intensrdad de lluvia mayor a 5mm. t',lo se considerarán como fuerza mayor
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o caso forturto, las demoras en la entrega de ¡os materiales, equ¡pos e insumos, por

ser obligaciórr de la EN fIDAD EJECUTORA tomar y adoptar todas las prevrsiones

necesanas para evitar dernoras por d¡chas cont¡ngencias.

v¡cÉsrMa, - (TERMTNACIóN oel coNTRATo) El presente contrato conclurrá por

una de las sigurcnt( s caLs as:

20.1. Por Cumplirniento del Contrato Forma ordinar¡a de cumpl¡miento, donde la

CONTRAÍANTE corro ENI'IDAD EJECUiORA dan por terminado el presente Contrato,
una vez que ambas partcs hayan dado cumplimiento a todas las condioones y

estipulaciones contenidas cn el mismo, lo cual se hará constar en el Certif¡cado de

Cumplinriento de Contrato, emitido por la CONTRATANTE.

20,2, Por Resolución del Contrato, Es la forma extraordinar¡a de terminación del
contrato que procederá ún¡camente por las s¡guientes causales:

20.2.1Rcsoluc¡ón a requerimrento de la CONTRATANTE, por causales atribu¡bles a la

ENTTDAD EIECUTORA. La CONTRATANI'E, podrá proceder al trámite de resolución del
Contrato, en los siguientes casos:

a) Por disoluc¡ón de la ENTIDAD EIECUTORA (sea Empresa Consultora o Asociación
Accidental de Empresas Consu ltoras).

b) Por quicbra declarada de la ENTIDAD EJECUTORA.

c) Por suspensión dc la prestación del servic¡o de CONSULTORÍA s¡n just¡f¡cación,
por el lapso de diez (10) días calendar¡o cont¡nuos, sin autorización escrita de la

INSPECTORÍA.

d) Si emitida la orden de Proceder, la ENTIDAD EIECUTORA demora más de diez
(10) dias calendario en dar inic¡o a la prestación del servicio.

e) Por incumplimiento cn relación al cambio de personal y equipo sin autorización
de la ENTIDAD.

f) Por incur¡plimiento inJUst¡ficado del cronograma de servicios sin que la

ENTIDAD EJECUTORA adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar su

demora y asegurar la conclusión de la CONSULTORÍA dentro del plazo vigente.

9) Por negl¡gencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de los Términos de
Referencia, u otras especifi(.aciones, o instrucciones escr¡tas de la INSPECTORiA.

h) Por subcontratación de una parte del servicio sin que ésta haya sido prevista en
la propuesta y/o sin contar con la autorización escrita de la INSPECTORÍA.

-\ i) Cuando el monto dr: la multa en la prestación del servicio de CONSULTORÍA' . alcance el siete por ciento (7%) del monto total del contrato, decisión optativa, o el
'. drez por ciento (100/o), de forma obligatona.
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20.22 Resolución a requerimiento de la Entidad Elecutora por causales atribuibles a la
Contratante, la Ent¡dad Ejecutora, podrá proceder al trámite de Resolución de
Contrato, en los casos s¡guientes:

a) Por instrucciones injustificadas de la CONTRATANTE o dc la INSPECTORÍA, con
conocimiento de la CONTRATANTE, para la suspensión de la prestación de la

col.lsuL-roRÍn por más de treinta (30) días calendario.

0) S¡ apartándose de los térm¡nos del contrato la CONTRATANTE, pretende
efectuar aumento o disminución de los servicios de la CONSULTonin, sin emrsión del
necesa rio Contrato Modrf icatorio.

c) Por incumplimiento rnjust¡f¡cado en el pago de un certificado de pago aprobado
por la INSPECTOniI, por más de cuarenta y cinco (a5) días calendario computados a
partir de su fecha de remisión del cert¡frcado o planilla de obra por el FISCAL a la
CO NTRATANTE.

20.2.3. Reglas aplicables a la Resolución: De acuerdo a las causales de Resolución de
Contrato señaladas precedentemente, y considerando la naturalcza dcl contrato que
implica la realización de prestaciones periódicas y sujetas a cronoqrama de servicios,
su ternrinación solo afectará a las prestaciones futuras, debrendc consrderarse
cumpl¡das las prestaciones ya realizadas pcr ambas partes.

Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, la

CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, según corresponda, dará aviso escrito
mediante carta notariada, a la otra parte, de su intención de resolver el Contrato,
estableciendo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los d¡ez (10) días hábiles sigurcntes de la ft:cha de notificación, se
enmenoaran las fallas, se normalizará el desarrollo de las prcsttrcioncs del serv¡cio, se

tomarán las rnedrdas necesarias para contrnuar normalmente con las est,pulaciones del
Contrato y el requirente de la resolucrón exprcsará por escr¡to su conformidad a la

solución, el aviso dc intens¡ón de resolución será ret¡rado.

Caso contrar¡o, si al vencimiento del término de los diez (10) días háb¡les no oxistiese
ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo fin la CONTRA |ANTE o
1a ENTIDAD EIECUTORA, según quien haya requerido la resolución del contrato,
notificará mediante carta notariada a la otra par1e, que la resoluciórr del contrato se ha
hech o efectiva.

Esta cafta notariada dará lugar a que cuando la resolución sea por causales atribuibles
la ENTIDAD EJECUTORA, se consolide a favor de la CONTRArANTE la Gar¿rntía de
Cumplimiento de Contrato, manteniéndose pendiente de ejecución la Garantía de
Correcta Inversión del Ant¡cipo si se hubiese otorgado antrcipo hasta que se efectúe la
liquidac ón del contrato, si aún la vigencia de dicha garantía lo perrn¡te; caso (:ontrano
si la vrgenoa está a f¡nalizar y no se amplía, será (]jecutada con cargo a esa
irquidacrón,
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Una vez efectrvizada la ltesolución del contrato, las partes procederán a realizar
liquidación del contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para

respectivo pago y/o cobro, según corresponda, en base a la planilla de cómDuto
servicios prestados elaborarla por la INSPECTORÍA.

Cuando la resolución sea por causales atribuibles a la entidad ejecutora, no
reconoccrán gastos de desmovilrzación de ninguna naturaleza.

la
SU
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se

a

a

Solo en caso que la resolución no sea originada por negligencia de la entidad
ejecutora, este tendrá derecha a una evaluación de los gastos proporcionales que

demande la desmovilización y los comprom¡sos adqu¡ridos por la entidad eJecutora
para la prestación de servic¡os, contra la presentación de documentos probatorios y

cert¡ficados.

20.2.4. Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito o en resguardo de los

intereses del Estado. Considerando la naturaleza de las prestac¡ones del contrato que

¡mplica la realización de prestaciones periódicas o sujetas a cronograma, su

terminación sólo afectará a as prestac¡ones futuras, debiendo cons¡derarse cumplidas
las prestaciones ya rcalizadas por ambas partes.

Si en cualquier momento, antes de la terminación de la prestación del servicio
objeto del Contrato, la ENTIDAD EJECUTORA se encontrase con situaciones no

atribu¡bles a su vo untad, por causas de fuerza mayor¡ caso fortuito u otras causas
debidamente justiflcada:;, que imposibil¡te la prestación del servicio, comunicará
por escrito su intención de resolver el contrato, justificando la causa.

La CONIRATANTE, prev a evaluación y aceptac¡ón de la solicitud, mediante carta
notariada diriqida a la ENTIDAD EJECUTORA, suspenderá la ejecución del servicio y

resolverá el Contrato. A la entrega dc dicha comunicac¡ón oficial de resolución, la

ENTIDAD EIECUTORA s;uspenderá la ejecución del servic¡o de acuerdo a las

instrucciones escr¡las que al efecto emita la CONTRATANTE.

As¡m¡smo, si la CoNTRATANTE se encontrase con s¡tuaciones no atribuibles a su
voluntad, por causas de fuerza mayor, caso fortuito o considera que la contlnuidad
de la rr¡lación contractual va en contra los intereses del Estado, comunicará por

escrito 1a suspensión de la ejecución del servicio y resolverá el CONTRATO.

Una vez efectvizada la Resolución del contrato, las partes procederán a realizar la
liquidacrón del contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su
respectivo pago y/o cobro, según corresponda.

La ENT1DAD EIECU'fORA conjuntamente con la INSPECTORÍA, procederán a la

verificación del servicio dc CONSULTORÍA prestado hasta la fecha de suspensión,
evaluando los compromisos que la ENTIDAD EIECUTORA tuviera pendientes por
subcontratos u otros relativos al servic¡o, debidamente documentados con base a

la plan¡lla de cómputo de serv¡cios prestados elaborada por la INSPECTORÍA.
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Asimismo, la INSPECTORÍA deberá considerar para efectos <je la liquidación los
costos proporcionales que demanden la desmovilización de personal y equipo y

algunos otros gastos que a su juicio fueran cons¡derados sujetos a reembolso.

20.2,5 Resolución de Contrato por causas de corrupción. Si en cualquier momento
antes de la terminac¡ón de la provisión del SERVICIO, se cuenta con imputación
formal por hechos de corrupción, relacionados con el proceso de contratac¡ón,
contra el PROVEEDOR o un servidor público de la ENTIDAD, se procederá a la

resolucrón del Contrato, de manera ¡nmediata, procediendo a rem¡t¡r una carta
notariada dirigida al PROVEEDOR, comunicándole que se ha procedido a la

resoluc ón del contrato.

VIGÉSIMA PRIMERA. . (SOLUCIÓN DE CONTROVERSiAS) En caso dC suTg
controvers¡as sobre los derechos y obligaciones u otros aspectos propios de la

cjecución del presente contrato, las partes o acudirán a la jur¡sdicción prevista en
el ordenam¡ento juridico para los contratos administrativos.

II CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

vIGÉsIMA sEGUNDA.- (sUPERVISIóN DEL sERVICIo) con el objeto de realizar el
seguimiento, control, monitoreo y verificación de la CONSULIORÍA a ser prestada por
IA ENTIDAD EJECUTORA, IA CONTRATANTE dESATTOIIATA IAS fUNC¡ONES dC INSPECTORÍA,
a cuyo fin designará a un profesional técnico especralizado o si corresponde a un
equipo multidisciplinario bajo la dirección de un Profesional Técnico espec¡alizado en
que ejercerá la Jefatura del equipo, quien se asegurar;i que la pr(rstación de la

CoNSULToRÍA sea realizada de acuerdo a las condiciones clel Contrato y los Términos
de Referencia, por lo tanto tendrá la Autoridad necesaria para:

Conocer, Analizar, Rechazar o Aprobar los asuntos corresl)on dient es al cumplimiento
de las act¡v¡dades a ser realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA.

Aprobar o Rechazar informes/ Productos de la ENTIDAI) EIECUTORA, de manera
fundamentada, en el plazo establecido en los Términos de Referencia.

Aprobar o Rechazar materiales adquiridos por la ENTIDAD EJECUTORA, que no

cumplarr con lo mír)imo requerido en las Es pecificaciones -l'écnicas de mater ales. Los

mater¡ales deberán teñer certificac¡ón de calrcad.

Emitir llamadas de atención a la Entidad Ejecutora, de manera oportuna
fundamentaoa. En caso que la Entidad no esté de acuerdo con la llamada de atención,
podrá e fiscal del proyecto definir la validez de la misma.

Asirnrsmo, la CONTRATANTE designara al Fiscal del Proyecto, quien real¡zara el control
y Segurmiento a las actividades real¡zadas por la ENTIDAD EJECUTORA y por el
I NSPECIO R.

La INSPECTORÍA, será el med¡o autorizado de comunicac¡ón, notificación y aprobación
de todo cuanto corresponda a los asuntos relacionados con la CONSULTORIA a ser
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realizad¡ por la ENTIDAD I:JECUTORA, bajo los términos del presente Contrato y los

documentos que forrnan parte del mismo.

La INSPECTORÍA, tendrá la autoridad necesaria para conocer, analizar, rechazar o
aprobar los asuntos correspond ientes al cumplim¡ento del presente Contrato, de
acuerdo a las atr¡buciones e instrucciones que por escrito le confiera expresamente la

CONTRATANTE,

La CoNTRATANTE a través de la INSPECTORÍA, observará y evaluará
permancntemente el desempeño de la ENTIDAD EIECUTORA, a obieto de exigirle, en

su caso, me¡or desempeño y eficiencia en la prestación de su serv¡cio, o de imponerle
sa n c¡oncs.

VIGÉSIMA TERCERA,. (REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD E]ECUTORA) LA E¡{TIDAD
EJECUTORA destgna como su representarte para la ejecución del presente contrato, al
GERENTE DE PROYECTO fecnico Operativo de Área (TOA), personal como profesional
titulado, con suficiente expcr¡encia en la direcc¡ón de CONSULTORÍAS simrlares, que lo
cual¡fican como idóneo para llevar a cabo satrsfactoriamente la prestación del servicro
de la CoNSULToRiA objeto clel presente contrato, mismo que será presentado
of¡cialmcnte antes del inicio del trabajo, mediante comunicación escrita dirigrda a la

INSPEC'fORÍA.

El GERENTE DE PROYECTO tendrá residencia en el lugar previsto en el Documento de
Contratac¡ón Directa; pre§;tará servicros a tiempo completo y está facultado para:

a) Dirig¡r el serv¡cio de CONSULTORÍA.

b) Representar la ENTIDAD EJECUTORA durante toda la prestac¡ón del servicio.

c) ¡4antener permanentemente informada a la INSPECTORiA sobre todos los

aspectos relacionados con el servrcio.

d) l,lantener coordinacrón permanente y efectiva con la Of¡cina Central de la

ENTIDAD EJECUTORA.

e) Presentar el Organiqrama completo del personal de la ENTIDAD EJECUTORA,

asignado al se rv icio.

f) Es el responsable del control de la asistenc¡a, así como de la conducta y étrca
profesional de todo el personal bajo su dependencia, con autoridad para asumir
medidas correctivas en caso necesario.

g) Cuidará de la economía con la que debe desarrollarse la prestación del servicio de
Consultoría, a efectos de cumpl¡r con el presupuesto asignado.

En caso de ausencia temporal del servicio, por causas emergentes del presente
contrato, u otras de fuerza mayor, caso fortu¡to u otras causas debidamente
justificadas, con conocimiento y autor¡zación de la CONTRATANTE a través de la

INSPECTORÍA; asumirá esas funciones el profesional ¡nmediato inferior, con total
autor¡dad para actuar en legal representación de la ENTIDAD EJECUTORA.
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Esta suplenc¡a será temporal y no deberá exceder los treinta (30) días hábiles, salvo
casos de gravedad, caso contrario la ENTIDAD EIECUTORA deberá proceder a sust¡turr
al GERENTE DE PROYECTO, presentando a consideración dc a CONI.RATAI\ITE una
terna de profesionales de similar o mejor calificación que el que será reemplazado o

del solrcitado en los Términos de Referencia.

Una vez que la CONTRATANTE acepte por escrito al nuevo GERI:NTE DE PRoYECTO,

éste recién entrará en ejerc¡cio de la función.

VIGÉSIMA CUARTA. - (PERSONAL DE LA ENTIDAD EJECUTORA).

24.1. Asignación de personal: La ENTIDAD EIECUTORA debe asignar para la e.¡ecución

del serv¡cio de CONSULTORiA, al personal profesional y técn¡co experrrnentado, de
acuerdo al número y especialidades señaladas en su propuesta, d(] acuerdo al

cronog rama de serv¡cios.

24.2. Cambio de personal: Cualquier cambro de personal profeslonal y técnico
propuesto por la ENTIDAD EIECUTORA tendrá carácter oxcepcional y deberá estar
previamente autorizada por el INSPECToR. El reemplazo de personal será factible sólo
cuando el perfil del nuevo personal sea igual o superior al personal propuesto. En caso
de sust¡tución de personal s¡n justificación y aprobación, el mismo deberá ser
penal¡zado conforme se establece en los Ténninos de Refetenc a.

24.3, Itetiro de personal de la ENTIDAD EJECUTORA a solicitud de la CONI-RATANTE:

l.a ENTIDAD EJECUTORA ret¡rará del servicio a cualqr.]rer personai cuyo cambio

Justifrcado sea solicitado por la CONTRATANTE, sust¡tuyéndolo por otro de nivel similar
o superor. En este caso, los gastos que resu ten emergentes del cambio, correrán por

cuenta de la ENTIDAD EJECUTORA.

24.4. Seguros: La ENTIDAD EJECUTORA contratará exclusivamente por su cuenta los

segu ros necesarios para la cobedura de cualquier riesgo qUe rmplique la ejecución del
servicio de CONSULTORÍA (deberá presentar en cada producto) desde el ¡n¡cio del
servicio hasta su conclusión, cuyo costo estará incluido en los prccios de contrato y
serán por los conceptos siguientes:

a) Acc¡dentes o incapacidad para el personal de la ENTIDAD EIECUTORA, de

acuerdo a la Ley General del Trabajo del Estado Plurinacional de Bol¡via.

b) Seguro contra todo riesgo, de los vehiculos y equipo asignados al servicio.

c) Seguro de salud a su personal.

?-4.5. Coord nac¡ón con la of¡cina princrpal de la ENTIDAT) IIECUl-oRA: La ENTIDAD

fIECUTORA a través del personal de su oficina pr¡ncipal, coordirlará y efectuará el
( ontrol respectivo Ce la por: O marcha del servicio de CONSU -'l ORIA y mantendrá
contacto permanente con el GERENTE DEL PROYECTO (o <on el suplente de éste),
visitando periódicamente y cuantas veces sea necesarto, en el lugar de prestac¡ón del

servicio, las oficinas y/o lugares de trabajo. Los salarios, pasajes y viáticos de su

personal que realice esta coordinactón o seguimiento, no serán reconocidos de forma
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separada, por cuanto forman parte de los costos indirectos de la propuesta de la

ENTIDAD EJECUTORA.

VIGÉSIMA QUINTA. - (INFORMES) LA ENTIDAD E]ECUTORA, SOMETETá A IA

consideración y aprobación de la CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA, cada

informe deberá ser presentado en 2 ejemplares (1 original y 1 copia), en version
rmpresa y drqital (cdrtable) al Inspector (la copia es para el Inspector) del proyecto,
quien deberá proceder scgún correspor)da en los plazos establecidos:

25,1, PRODUCTO L-lNFOR14E INICIAL: Emitida la Orden de Proceder, la Entidad
Ejecutora deberá presentar en el plazo establecido en el Cronograma de plazos, el
producto ¡nicial al Inspector del Proyecto para su posterior aprobación., dicho producto
deberá contener el detalle requerido en los respaldos necesarios de acuerdo a los

establec do en los términos de referencia DCD.

25.2 PtiODUCTO 2 - lNFORlvlE DE AVANCE AL 50o/o DE EJECUCION FISICA. - Posterior
a la presentación del producto anterior, La Entidad Ejecutora deberá presentar en el
plazo establecido del Cronograma de plazos, el producto correspondiente al Inspector,
una vez se alcance el requisito del porcentaJe de ejecuc¡ón fís¡ca señalado. D¡cho
producto deberá contener mínimamente el detalle requerido y los respaldos necesarios
de acuerdo al estab ecido en los términos de referencia DCD.

25.3, PRODUCTO 3 - INFORI.4E DE AVANCE AL 100 o/o DE EJECUCION FISICA: Por la
particularidad de a prelsente consultoria, donde se encuentra inserto el componente de

e.lecuc¡óo de viviendas socialcs, para la presentación del presente producto se
realizarirn las silquienLes consideraciones que son de cumpl¡m¡ento obligatorio:

Que, posterior a la presentación del producto anterior? la Entidad Ejecutora debera
alcanzar el requ¡sito del I000/o de ejecución Física de las viviendas sociales, y cumpl¡r
con los otros requ¡sitos señalados para la entrega del producto en el plazo establecido
en su cronograma vigente, conforme lo requerido, con los respaldos necesarios y el
procedinrrento establecido en los Términos de Referencia, la ENTIDAD EJECUTORA

entregará el producto final objeto del servicio de CONSULTORÍA, incluyendo todos los

aspectos y elementos previstos en el Alcance de Trabajo y Propuesta presentada.

25.4. PITODIJCTO 4 - INI'ORN4E DEL PRODUCTO FINAL. - Por la paft¡cularidad de la

presente consultoría, donde se encuentra inserto el componente de ejecución de
viviendas sociales, para la presentación del presente producto se realizarán las
siguientes consideracrones que son de cumplim¡ento obl¡gator¡o:

Posterior a la fecha de Entrega Provisional (conclusión real) de las viv¡endas sociales y
en el plazo establecido por la Com¡s ón de Recepción, la Entidad Ejecutora deberá
verificar que las observaciones señaladas en la entrega provisional, han sido
subsanadas por los beneficiarios con el apoyo y asistenc¡a técnica de la Entidad

,\ Ejecutora y se procederá con la ENTREGA DEFINITIVA de las vivrendas sociales que
son el requisito para la prcsentac¡ón del producto final, además de cumplir con los

otros requisitos señalados para la entrega del producto.
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Se aclara que el plazo establecido para solicitar la recepcrón Provisronal y DL.f¡nitiva,
definido en los Términos de Referencia, no st- apl¡cara cuando la Ent dad Ejecutora
haya incurrido en incumplimiento del cronograma de ejecución del Proyecto.

Cuando se presenten asuntos o problemas que, por su ¡mportancia, ncrdan en el

desarrollo normal del servicio de CONSULTORÍA, a requerrmiento de la CONTRATANTE

a través de la INSPECTORiA, la ENTIDAD EIECUI-ORA emitirá rnforme especial sobre el

[ema específico requerido, en dos (2) elemplares (1 orrginal para e] proyecto y l copra
para el Inspector) en versión impresa y digital (editable), en el plazo determinado de
acuerdo a la complejidad del asunto y comunicado en la soli(:itud, computable a partir
del día siguiente de la notif¡cación con la solicitud, corlteniendo el detal e y las

recomendaciones para que la CONTRATANTE pueda adoptar las decisiones más
adecuadas.

En caso que el documento f¡nal presentado fuese observado por la CONTRATANTE,

será devuelto al ENTIDAD EJECUTORA, a fin de que este realice las co m plemen taciones
o correcciones peftinentes, dentro establecido en la CLAUSULA VIGESIMA SEXTA.

VIGÉSIMA sExTA. - (APROBACIóN DE DOCUMENTOS Y PROPIEDAD I)E LOS

IYISMOS)

26.1. Procedimiento de aprobación: La INSPECTORÍA una vcz recibidos los productos
podrá:

Aprobar el producto: en un plazo máximo de cinco (5) días calendario; deberá aprobar
el producto correspond¡ente y remit¡r al Fiscal del Proyecto, quien deberá dar su

conformidad o requerir su com plementac rón. (En caso que la presentación del producto
remitido al Frscal del Proyecto se encuentre en fin de semana o feriado este deberá ser
presentado el primcr dia hábil).

Devolver con observaciones el producto: en el plazo rñáximo de cinco (5) días
calendario y en caso de ex¡stir observaciones que pueden ser subsanadas, se aceptará
la presentación del producto correspondiente y la Entrdad EJecutora deberá subsanar
los m¡srnos en un plazo no mayor tres (3) días calendario; recibido el producto por el

inspector por segunda vez, este deberá aprobar el mismo en un plazo nráximo de dos
(2) días calendario y deberá ser remitido al Fiscal del Proyecto. En caso de continuar
las observac¡ones deberá ser sujeto a multas.

Rechazar la presentac¡ón del producto: En el plazo máximo de dcs (2) días calendario,
el inspector rechazara la presentación del Producto corrcspondiente, si revisada la

documentac¡ón, este no cumple con los requisito:; r¡ininlos establecidos en la

presentación de cada Producto y su L¡sta de Control correspondiente. Este hecho

deberá ser notif¡cado formalmente a través del Inspector y será cons;iderado como
producto que no cumple con las condiciones establec¡das y sanc onado conforme lo

cstablec¡do en el presente term¡no de referencta.
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Aprobado el Producto por pafte del Inspector, el mismo deberá rem¡tirse a la
AEVIVIENDA para que el Fiscal del Proyecto em¡ta su conformidad; quien podrá
proceder de la sigu¡ente marrera:

El t'iscal tendrá hasta cinco (5) días hábiles para la revisión del producto. Si no
ex¡stiese observaciones al p'oducto presentado, el Fiscal del Proyecto elaborará el

Informe de Conformidad para remitir el producto a la instancia correspond iente,

El Fiscal del Proyecto podrá hacer observaciones al producto presentado dentro de los
cinco (5) días hábiles desde su recepción y devolver al Inspector para su corrección, La

Entidad Ejecutora tiene tres (3) días calendario para sus correcciones y la inspectoría
dos (2) días calendar¡o para su reingreso a la AEVIVIENDA,

Si hubiera observac¡ones al producto por segunda vez por parte del Fiscal del Proyecto
antes dc ser remitido a otra instanc¡a, dentro de tres (3) días hábiles este deberá
notificar tal situac¡ón y sancionar al Inspector y a la Entidad Ejecutora, por el lapso que
demorasen en subsanar y/o corregir d¡chas observaciones ante el Fiscal de Proyecto.

Cualquier otro aspecto, deberá ser verifrcado en los Términos de Referencia.

26.2. Progiedad de los documentos emergentes de la CONSULTORIA: El documento
f¡nal en orig¡nal, cop,¿ y fotocopias del mismo, como su soporte magnético, y otros
documentos rosu ltantes de la prestacrón del servicio, así como todo material que se
genere durante los; servicios de la ENTIDAD EIECUTORA, son de propiedad de la

CONTRATANTE y en consecuencia, deberán ser entregados a ésta a la frnalización del
servicio de CONSULTORÍA, quedando absolutamente prohibido a la ENTIDAD
EJECUTORA difundir dicha documentac¡ón, total o parc¡almente, sin consent¡miento
escrito previo de la CONTRATANTE.

El prescnte Contrato otorga a la CONTRATANTE el derecho de autor, derechos dc
patente y cualquier derecho de propiedad ¡ndustrial o ¡ntelectual sobre los documentos
emergentes de la CONSUT-TORÍA, en cumplim¡ento del Contrato.

La ENTIDAD EJECUTORA está prohibida de divulgar o revelar cualqu¡er ¡nformación
reservada y confidencial a la que pueda tener acceso en la ejecución del Contrato, a

menos que se le haya autorizado por escrito. Esta prohibición se extiende igualmente a

los empleados. representantes y subcontratrstas de la ENTIDAD EIECUTORA.

La ENTIDAD EJECUTORA solo podrá mencionar el servicio a terceros, como prueba de
sus antecedentes profesronales, sobre lo cual la CONTRATANTE emitirá la certif¡cac¡ón
deta llada pert¡n ente,

VIGÉSIMA SÉPTIMA. - (FoRMA DE PAGo) El pago se realizará de acuerdo al avance
de la CONSULTORÍA, conforme lo establecido en el presente contrato, en 4 (cuatro)
pagos parc¡ales, según los productos especificados en el Proyecto, de acuerdo al
sig u iente detalle:

COMPONENTES DE FI NANCIAIVIIENTO
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No

Pago
de

Capacitación,
Asistencia Técnica y
Seguimiento

Provisión/Dota ci

ón de
Materia les (** )

Requis¡tos para

Proceder con el
pa90 (*)

L Hasta 5070
Aprobación del
Informe In icia I

eprooáiién oel
Informe de
Avance al 50 o/o

2 20 o/o Hasta 50o/o

3 20aio ll a sta 0 9/o

Aprobación al
Informe de
Avance al
100o/o

nproUaciOn áet

Informe de
Producto Final

a
.4 50o/o Ha sta 0 o/o

TOTAL 10 0olo 100%

NOTAS. - Conforme a lo establecido en los Términos de Reforencia

(*) El requ¡sito para proceder con el pago se refiere a la aprobación del

Informe/Prod ucto por parte de la Entidad CONTRATANTE.

(r*) Cuando el porcentaje solicitado por producto del componente de Prov¡sión/

Dotación de f"lateriales, no alcance al porcentaje establecrdo, éste podrá ser ajustado
en el penúltimo p rod ucto.

Para el pago de cada I nforme/ Prod ucto, la ENTIDAD EIECUTORA deberá presentar la

nota fiscal (factura) correspon d iente, a nombre del F¡deiconr¡so AEVIVIENDA.

El penodo del producto final no contempla adquisición de rnaterialcs por ningún

concepto, salvo casos especiales y deb¡damente justifrcados.

l-a ENTIDAD EJECUTORA presentará a la INSPECTORIA, para su revisrón en versión

definrtiva, el informe periódico y un certificado de pago debidamente llenaoo, con fecha
y frrmado por el GERENTE DE PRoYECTO, que consignará todas las actrvidades

realizadas para la ejecución de la CONSULTORIA.

Los días de retraso en los que incurra el ENTIDAD EIECUÍORA por la entrega del

informe periódico y el respectivo cert¡ficado de pago, serán contabil¡zados por la

INSPECÍORÍA, a efectos de deducir los mismos del plazo eñ que la CONTRATANTE

haya demorado en realizar el pago de los servicios prestados.
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La INSPECTORIA, dentro del plazo previsto para la aprobac¡ón de documentos indicara
por escrito la aprobación del informe periódico y del certificado de pago o los devolverá
para que la ENTIDAD EIECUTORA realice las correcciones necesarias para su nueva
presentación con la nueva fecha.

El informe periódico y el certificado de pago, aprobado por la INSPECTORÍA, (con la

fecha de aprobación), será remitido a la dependencia que corresponda de la

CONTRATANTE, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles computables desde su
recepción, para que se procese el pago córrespond iente.

E1 pago de cada certificado se realizará dentro de los treinta (30) días hábiles
siguientes a Ia fecha del procesamiento de pago por la dependencia prevista de la
CONTRATANTE.

La ENTIDAD EJECUTORA recibirá el pago del monto cons¡gnado en el cert¡ficado de
pago, menos las deduccioncs que correspond iesen.

EI informe de a INSPECTORIA consignará tamb¡én la deducción de los días de demora
en la p¡esentación del certifcado en que en su caso hubiese incurrido la ENTIDAD
E ] ECUTORA.

vIGÉsrMA ocTAVA. (FACIURACIÓN) La ENTIDAD EIECUToRA emitrrá la factura
correspondiente a favor de la CONTRATANTE una vez que cada informe periód¡co y el

certificado de cada pago hayan sido aprobados por la INSPECTORÍA. En caso de que no
sea emitida la factura respectiva, la CONTRATANTE no hará efectivo el pago.

VIGÉSIMA NOVENA. - (N,lODIFICACIONES AL CONTRATO)

29.1. El presente contrato podrá ser modificado dentro de los alcances previstos en el

Artículo 48 del Reglamr:nto para la Contratación Directa de Obras, Material de
Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y/o Ejecutar Programas y/o
Proyectos Estatales de Viv enda aprobado mediante Resolución Admin¡strativa No

036/2024 de 11 de jun¡o de 2024. En el marco del Decreto Supremo No 2299, s¡empre
y cuando exista acuerdo entre las partes.

Dichas mod¡ficaciones deberán, estar orientadas por la causa del contrato y estar
destinadas al cumplim¡ento del objeto de la contratac¡ón.

Las modif¡caciones al contrato serán consideradas sólo en caso extraord¡nario en que el
servicio deba ser complementado y s(r determine una modificación s¡gnificat¡va en la

CONSULTORÍA que conlleve un decremento o rncremento en los plazos o alcance. La

INSPECIORÍA deberá fornrular el documento de sustento técn ico-fin anciero que

establezca las causas y ra:¿ones por las cuales debiera ser suscrito este documento.
Esta(s) mod ificac ión( es) no deberá(n) exceder el diez por ciento (10olo) del monto del
contrato principal. Toda rnodificación que se pretenda realizar deberá ser concertada
previamente, a efectos de evitar reclarnos posteriores. El informe- recomendación y
antecedentes serán cursados por la INSPECTORÍA a la CoNTRATANTE, quien luego de
su análisis a través de la t)irección Departamental a cargo del Proyecto, realizará el
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procesamiento del análisis legal y formulación del Contrato modificatorio y/o Orden de
Cambio, antes de su suscripción:

a) CONTRATO t\4ODIFICATORIO

Es aplicable cuando la modificación a ser introducida afecte el alcance, monto y/o plazo
del Contrato, sin dar lugar al incremento de los precios unitarios. Deben ser
sustentadas con informe técnico y legal que establezca la viabilidad técnica, legal y/o
de financiamiento y destinados al cumplimiento del objeto de la contratación.

El Contrato lvlodificatorio será suscrito por la IVIAE o por la autoridad delegada que
suscribió el contrato principal y la Entidad Ejecutora.

Se podrá real¡zar uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán
exceder el diez por ciento (10%) del monto del contrato principa .

Si para e1 cumplimiento del objeto del contrato, fuese necesaria la creación de nuevos
Lnsumos (volúmenes o cantidades no previstas), los precios un¡tarios de estos ítems
deberán ser evaluados. El contrato modificatorio no deberá ejecutarse en tanto no sea

aprobado por las instanc¡as correspo nd ¡entes.

b) ORDEN DE CAMBIO PARA PROYECTOS t)E VIVIENDA CUALII'AIIVA

La Orden de Cambio para este tipo de proyectos se aplica cuando la modificación a ser
introduc¡da ¡mplica una modificación de plazos, ajuste o reclistribución de cantidades
de mater¡ales de construcción, sin modificación de precios unitarios, ni creación de
nuevos ítems. El ajuste o redistribuc¡ón no deberá disminuir más del diez por ciento
(100/o) del componente " prov¡sión/dotación de materiales de construcción" del contrato
pr¡ncipaL

Las mod¡ficaciones aplicaran únicamente al componente de provisión y dotación de
mater¡a es.
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La sol¡crtud de emisión de Orden de Cambio deberá ser analizada y aprobada por las
instancias responsables del segu¡miento de la obra de la AEVIVIENDA y no podrá

exceder el monto del Contrato principal o del Componente de Provisión y Dotación de
N4aterlales según corresponda.

El documento denominado Orden de Cambio deberá contener mín¡manrente, número
correlatrvo, fecha y objeto, debiendo ser elaborado con los sustentos técnicos.

La "Orden de Cambio para proyectos de vivienda cualitativa" será aprobada y firmada
por el Inspector, Fiscal del Proyecto y la autoridad (o su reemplazante si fuese el caso)
que firmó el contrato pr¡ncipal y la Entidad Ejccutora.

La Orden de Cambio no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las instancias
correspond ientes.

Las Órdenes de Cambio cuando se soliciten para realizar modificaciones de los plazos

establecidos para los productos; la Entidad Ejecutora deberá presentar la solic¡tud
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documentada para órdenes de Cambio al Inspector del Proyecto con un plazo mínlmo
de seis (6) días calendario de ant¡cipación al cumpl¡miento del plazo de entrega del
informe/ prod u cto correspondiente. El Inspector deberá revisar y aprobar la solicitud en

un plazo máximo de cuatro (4) días calendar¡o, debiendo ser entregado al Fiscal del

Proyecto con un plazo máxrmo de dos (2) días hábiles de anticipación al cumplimiento
del plazo de entreg.''¡ del ¡nforme/producto correspond iente.

- CAUSAS DE I'UERZA N4AYOR Y/O CASO FORTUITO.

Con el lin de exceptuar a la ENTIDAD EJECUTORA de determinadas responsabilidades
por mora o incumplimiento del presente contrato, la INSPECTORÍA tendrá la facultad
de calificar las causas dc fuerza mayor, caso fortuito u otras casusas deb¡damente
just¡ficadas, que pudieran tener efectiva consecuencia sobre el cumplimiento dei
p resen te Contrato.

Se entenderá por hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente
justificadas, como aquellos eventos imprevis¡bles o inev¡tables que se encuentren fuera
del control y voluntad de las partes, haciendo imposible el cumplimiento de las

obl¡gaciones dentro de las cond¡ciones inicialmente pactadas. Los hechos de Fuerza

¡4ayor, Caso Fortuito u otras causas d(:b¡damente Justif¡cadas, incluyen y no se l¡mitan

a: incendios, inundaciones, desastres naturales, conmoc¡ones civiles, huelgas,

bloqueos, revolucroncs, as¡m¡smo se incluye el incumplim¡ento del beneficiario, los dias
festivos (locales), c.rlendano agrícola y otros aspectos inherentes relativos a la

naturaleza del Proyecto.

Para que cualquiera de estos hechos puedan constitu¡r just¡f¡cación de impedimento o
demora en el cumplimiento de la CoNSULTORÍA o del Cronograma de Plazos, dando

lugar a retrasos en el avance del proyecto, de manera obligatoria y Justificada la

Entidad Ejecutora deberá presentar a la INSPECTORIA OEL PROYECTO el informe y

respaldos de existencia de impedimento en la ejecución del proyecto para su

consideración, el mismo que deberá ser presentada en cada periodo de los productos

del proyecto si corresponde, sin el cual de ninguna manera y por nrngún motivo podrá

solicitar luego al INSPEC'l.OR, la ampliación del plazo de presentacion de algún
producto o la exención del pago de penalidades o la intención de resolución de

con trato.

La Entidad Ejecutora con la aceptación del impedimento em¡tida por el Inspector o por

aceptación tácrta, podrá solicitar a Ia AEVIVIENDA, la ampl¡ac¡ón de plazo de Contrato,
En caso de ampliación de plazo el mismo mínimamente deberá considerar un periodo

igual al t¡empo durante el cua no se haya pod¡do realizarla ejecución del contrato
como resultado del hecho de tuerza mayor, caso fortuito, salvo acuerdo contrario entre
las partes,

'¡ La solicitud del CONSULTOR para la cal¡ficación de los hechos de imped¡mento, como
i].cuu.as de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas no
/ serán consideradas como reclamos.
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Se considerará como causa de ampliación de plazo el mal tiempo que de acuerdo al
¡nforme o repofte del Senamhi reporte una intensidad de luvia mayor a 5 mm.

No se considerarán como fuerza mayor o caso fortuito, las demoras en la entrega de
los materiales, equipos e insumos, por ser obligación de la ENTIDAD EIECUTORA tomar
y adoptar todas las previsiones necesarias para evrtar demoras por dichas
contingencias.

29.2. La CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA se reserva el derecho de em¡tir
instrucc¡ones para que la ENTIDAD EIECUTORA efectúe los ajustes de rutina o
especiales en el desarrollo cotidiano del Servicio de CONSULTORiA, o ajustrs en el
cronograma de servicios, para la cual solo será necesaria la emisión de una instrucción
expresa emit¡da por la INSPECTORÍA.

rnle ÉS¡mA. - (PAGO POR SERVICIOS ADICIONALES) Los serv¡cios ad cionales
ordenaoos conforme la modalidad descrita en la Cláusula Vtgésima floven.r, serán
pagados según lo expresamente establecido en el Contrato f\4odificatorio.

En caso de existir estos serv¡c¡os adicionales la ENTIDAD EIECUTORA los consignará en
el certif cado de pago,

rn¡eÉs¡lra PRIMERA. - (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES) eueda convenido
entre Ias partes contratantes que, salvo la existencia de hechos de fuerza mayor, caso
iortuito u otras causas debidamente comprobadas por la INSPECTORIA, conforme lo
establec¡do en los Términos de Referencia, sin perju cio de resolver ol contrato, se
apl¡caran la s¡gurente multa:

a) A la Entrdad Ejecutora contratada, se aplicará una multa cle: el equivalente al 1
por 1,OOO del monto total del Contrato, por cada día calendano.

Las causales para la aplicación de multas son las s¡guientes:

Cuando la Entidad Ejecutora, no cumpla con la entrega de los productos en los
plazos esta blecidos.
Cuando la Entidad Ejecutora presente (rl producto observado ya corregido y
nuevamente sea observado por el Inspector, se procederá al cobro de la multa
respectiva. (la multa será computable a partir desde r:l s¡guiente día del plazo de
presentación del producto).
Cuando la Entidad Ejecutora presente el productc oSservado ya coftegido y
nuevamente sea observado por el Fiscal se procederá al cobro de la multa
respect¡va (la multa será computable a partir desde cl siguiente día de la primera
presenta ción al fiscal).
Cr.rando la Entidad Ejecutora demorare más de cinco (5) días calendario en
responder las consultas (instructivos, cartas, inforrnc, otros) formuladas por
escrito por la AEVIVIENDA o por la INSPECTORÍA, en asuntos relacionados con el
objeto del contrato.
Cuando la Ent¡dad EJecutora contratada, retrase, incumpla o no se encucntre en
obra alguno Ce los siguientes ¡nsumos considerados para ios Costos Operativos:
almacenes, of icina, muebles y enseres, ropa de trabajo, equipo de computac¡ón,
herramientas, personal de proyecto, vehículos propuestos, y cualquiera de las
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Condiciones Adicionales ofertadas en el Formulario C-2 de la propuesta
adjudicada, el mismo deberá ser valorado por el Inspector de Proyecto y validado
por el Frscal del Proyecto.

b) A a Ent¡dad Ijecutor¿r contratada, se aplrcará una multa de: el equivalente al 3
por 1.000 del monto total del Contrato, en las siguientes acciones:

Cuando la Entidad Ejecutora contratada, sust¡tuya por cada personal clave (TOA,
Educador Social y Almacenero) sin previa justificación y autorización del
In:ipector excepto por incapacidad física del profesional, caso de muerte o por
car¡sas de salud En cualquiera de los casos la Ent¡dad Ejecutora contratada,
deberá acreditar oportunamente con los certificados respectivos de l(l causa
aducida.
Cuando se ver¡fique la ausencia, la mala administración y la falta de actualización
de tas carpetas famil¡ares por parte de la Entidad Ejecutora.o

a

Nota :
No se rleberá cobrar doble
productos.
Se real¡zarán lla¡nadas de
¡ncurnpl¡miento.

multa por las m¡smas causales eñ la entrega de los

atención cuando evidenc¡en las causas y/o mot¡vos del

d) Llamadas de Atención:
El Inspector del proyecto podrá emitir llamadas de atención a l.r Entidad EJecutora

por:

. Incumplim¡ento a las instrucc¡ones impartidas por el Inspector del proyecto.

. Incumpl¡miento en la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido
en su propuesta para la ejecución del proyecto.

. Incumplimiento en el porcentaje de pafticipac¡ón del personal femenino en el
proyecto.

. Incumplimiento en uno o más puntos del Formular¡o C-2.

. Incumplimiento a los plazos establecidos en la presentación del Certificado de no
propiedad emitido por derechos reales, descrito en punto XI CRONOGRAN4A DE

PLAZOS DE LA CONSULTORIA.

NOTA: La tercera llamada de atenc¡ón por la misma causal, se podrá const¡tuir en una
causal para la Resoluc¡ón dc Contrato.

Conforme a lo estipulado en la Cláusula Vigésima, se procederá al trámite de
resolución del Contrato, cuando:

4
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c) A la Entidad Ejeculora contratada, se aplicará una multa de: el equrvalente
al 5 por 1.OOO del monto total del Contrato, en las siguientes acciones:

. Cuando la ENTIDAD EIECUTORA, no cumpla con la Entrega Provis¡onal en los
plazos est a blecid os.

. Cuando la ENTIDAD EJECUToRA, no cumpla con la Entrega Definitiva en los
plazos esta blecidos.
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La(s) multa(s) en la prestación del servlcio de CONSULTORÍA a,cance al siete
por ciento (07o/o) del monto total del Contrato, de forma optativa.

La(s) multa(s) en la prestacrón del servicio de CONSULTORiA alcance al máximo
del diez por c¡ento (10%) del monto total del Contrato, de forma obligatoria.

NOTA: Las multas serán apl¡cadas de acuerdo al últ¡mo contrato vigente

TRIGÉSIMA SEGUNDA. . (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD
E]ECUTORA)
33-1. Responsab¡lidad Técnica: La ENTIDAD EJECUTORA asume la responsabilidad
técnica absoluta, de los servicios profesionales prestados bajo el presente contrato,
conforme lo establec¡do en los Términos de Referencia y su propuesta.

En consecuencia, la ENTIDAD EIECUTORA garantiza y responde del serv¡c¡o prestado
baJo este Contrato, por lo que en caso de ser requerida su presencia por escrito o de
cualquier personal bajo su dependencia que haya particrpado de la prestación del
servicio, para real¡zar cualqu¡er aclaración, de forma poster¡or a la Iiqu¡dación del
contrato, se obliga a atender los requerimientos y estar a completa disposición de la
CO NTRATANTE,

En caso de no responder favorablemente a dicho requerimrento, la CONTRATANTE hará
conocer a la Contraloría General del Estado, para los efectos legales pert¡nentes, en
razón de que el serv¡c¡o ha s¡do prestado bajo un contrato administrativo, por lo cual la
ENTIDAD EJECUTORA es responsable ante el Estado.

La ENTIDAD EJECUTORA, en ningún caso efectuará paqos a terceros, ni aceptará
pagos indirectos de terceros, en relación con el servicio objeto de este Contrato, o con
os pagos que de éstos deriven.

No deberá tener vinculación alguna con empresas, organizaciones, funcionarios
públ¡cos o personas que puedan potencialmente o de hecho, derivar beneficio
comercial del servic¡o encomendado a la ENTIDAD EIECI.JIORA, o de los resultados o

recomendaciones de éste,

Bajo esta responsabilidad se establece que ia ENTIDAD EIECUTORA, se hará pasible a

las sanciones legales pertinentes, cuando se haya establecido su culpabilidad, por la

vía legal correspond ¡ente.

332, Responsabilidad C¡vil: La ENTIDAD EIECUTORA será el único responsable por

reclamos jud¡ciales y/o extrajudic¡ales efectuados por terccras personas que resulten
de actos u omisiones relac¡onadas exclus varnente con la prestación del servicio bajo
este Contrato.

33,3. Responsab¡lidad en salubridad: La ENTIDAD EJECUTOF.A deberá cumplir con 10

establecido por el Reglamento para el Desarrollo de Actividades Económrcas dol Sector
de la Construcción, aprobado a través de Resolución ¡4ulti-¡4irrister¡al N O 001/2020 de

08 de mayo de 2020 lo establecido en los Térrninos de lleferencia y cualquier otra
normativa conexa referente a los protocolos de bioseguridad, obligándose a pr¡orizar

a

I

,8

BOLIVIA

/:ñ.



a

,
.1

a

It

a

las medidas n()cesarias de prevención sanitaria para evitar el contagio del coronav rus
COVID . 19.

TRIGÉSIMA TERCERA. - (SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES) LA CONTRATANTE CStá

facultada para suspendr:r temporalrnente los servicios que presta la ENTIDAD
EJECUTORA, en cualquier momento, por mot¡vos de fuerza mayor, caso fortuito y/o
razones convenientes a los intereses del Estado; para lo cual notificará a la ENTIDAD

EJECUTORA por escrito por intermedio de la INSPECTORÍA, con una anticipación de
cinco (5) días calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia
imponderable. Esta suspensión puede ser total o parc¡al.

En este caso la CONTRATANTE reconocerá a favor de la ENTIDAD EIECUTORA los
gastos en que éste ¡ncurra por mantenimiento del personal en el serv¡cio ob;eto de la

CONSULTORiA, siernpre y cuando el lapso de la suspensión sea mayor a los (i0) diez
dias calendario. A los efectos del pago de estos gastos, la INSPECTORÍA llcvará el

control respectivo de personal paralizado y elaborará ei respectivo informe conteniendo
el importe y plazo que en su caso corresponda.

Asim¡smo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá solicitar a la CONTRATANTE la suspension
temporal de sus servicios en la CONSULTORÍA, cuando se presentan s¡tuaciones de
fuerza mayor, caso fortuito o por causas atrlbu¡bles a la CONTRATANTE que afecten a
la ENTIDAD EJECUTORA en la prestacrón de sus servic¡os, esta suspensión puede ser
parcial o total. Dicha suspensión podrá efectivizarse siempre y cuando la

CONTRAfANTE la autorice de manera expresa consjderando como incumplimiento toda
suspensrón realizada sin autorización. De manera excepc¡onal la CONTRATANTE podrá
realizar la aprobación de suspensiones que se hayan realizado sin autorización previa,
siempre y cuando dichas suspensiones se hayan generado en s¡tuaciones de cxtrema
necesidad o emergencia debidamente comprobadas por la ENTIDAD EIECUTORA,
Cuando el servicio fuera totalmente suspendido por más de diez (10) dias calendario a

efectos de reconocimiento del pago, se seguirá el procedimiento ya previsto en la
p resen te clá u su la,

Si los servic¡os se suspenden parcial o totalmente por negl¡gencia de la ENTIDAD
EJECUTORA en observar y cumplir correctamente las estipulaciones del contrato y/o de
los documentos que forman parte del mismo, el tiempo que los servicios permanezcan

suspendidos, no merecerán ninguna ampliación del plazo del servic¡o o ajuste de
plazos del cronograma de serv¡cio, ni corresponderá pago alguno por el personal
pa rado,

TRIGÉSIMA CUARTA. . (CERTIFICADO DE LIQUIDACION FINAL) DCNTTO dC IOS diCZ

(10) días calendario sigu¡entes a la fecha de la entrega del producto f¡nal o a la
terminación del contrato por resolución, la ENTIDAD EJECUTORA con base a la planilla
de cómputo de servicios prestados, elaborará y presentará el Certif¡cado de Liquidación
Final del servicio de CONSULTORiA, con fecha y la firma del GERENTE DEL PROYECTO,

a la INSPECTORÍA para su aprobación. La CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA
se reserva el derecho de realizar los ajustes que considere pertinente previa a la

aprobación del cert¡ficado de liqu¡dac¡ón f¡nal.
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En caso de que la ENTIDAD EIECUTORA, no presente a la CONTRAI'ANTE el Certificado
de Liquidación Final dentro del plazo previsto, la CONTRATANTE deberá elaborar y
aprobar en base a la planilla de cómputo de servicios prestados el Certificado de
L¡qu¡dac¡ón Final, el cual será notificado a la ENTIDAD EIECUTORA.

En la liquidación del contrato se establecerán los saldos a favor o en contra, la

devolución o ejecución de garantías, el cobro de multas y penalidades, la recuperación
del anticipo y todo otro aspecto que ¡mplique la liquidación de deudas y acrecencias
entre las partes por terminación del contrato por cumplimiento o resolución del mismo.

La INSPECToRÍA y la CoNTRATANTE no darán por finalizada la liqLridación del contrato,
si la ENTIDAD EJECUTORA no hubiese cumplido con todas sus oblrgaciones de acuerdo
a los términos del contrato y de sus documentos anexos, por lo que la CONTRATANTE

a través de la INSPECTORÍA podrán efectuar correcciones en el Certificado de
Liquidación F¡nal aprobado reservándose el derecho de que aún después del pago final,
cn caso de establecerse anomalías, se pueda obtener por la vía coactiva f¡scal, por la

naturaleza administrativa del Contrato, la restitución de saldos que resultasen como
¡ndebidamente pagados a la ENTIDAD EJECUTORA,

EI cierre de contrato deberá ser acred¡tado con un Cenif¡cado de Cumplim ento de
Contrato, otorgado por la Autoridad competente de la CONTRATAT{TE luego de
concluido el trámite precedentemente especificado.

Este cierre de Contrato no libera de res ponsa bilidades a la FNTIDAD EJECUToRA, por
negligencia o impericia que ocasionasen daños posteriores sobre el obleto de
con tratación.

TRIGESIMA QUINTA, - (PROCED]MIENTO DE PAGO D[L CERTIFICADO DE

LIQUIDACIÓN FINAL) La ENTIDAD EJECUTORA deberá tener presente que deberá
descontarse del importe del Certificado de L¡quidación Final los siguientes conccptos:

a) Sumas anteriores ya pagadas en los certificados.

b) Reposición de daños, si hubiere.

c) El porcentaje correspondiente a la recuperación dei anticipo si hubiera saldos
pendientes.

d) Las multas y penalidades, si hubiere.

e) Por la protocol¡zación del contrato, si este pago no se hubiere hecho efectivo
oportunamente.

Asimismo, la ENTIDAD EIECUTORA podrá establecer el importe de los pagos a los

cuales considere tener derecho, que hub¡esen s do reclamados sustentada y
oportunamente (dentro de los diez (10) días calendario de sucedido el hecho que

originó el reclamo) y que no hubiese sido pagado por la CONTRA'IANTE.

Preparado así el Certificado de L¡quidación Final y debidamente aprobado por la

INSPECIORÍA, ésta lo remitirá a la dependencia de la CONTRAIANTE que realiza el
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seguimicnto del servicio, para su conoc¡miento, quien en su caso requer rá las

aclaraciones que considere pertinentes; de no existir observación alguna para el
procesam¡ento del pago, autorizará el m¡smo.

Este proceso utilizará los plazos previstos en la Cláusula V¡gésima Séptima del
presente contrato, para el pago de saldos en caso que exist¡esen.

TRrGÉsrMA sÉxTA. - (CoNFoRMIDAD) En señal de conformidad y para su fiel y
estricto cumpl¡miento suscriben el presente Contrato, en cuatro ejemplares de un

m¡smo tenor y validcz, el Director Departamental Tarija Lic. M¡guel Alberto Navajas

Alandia, en representación legal de la CONTRATANTE, y la Ing. Alejandro Andrey
Rocabado Quiroqa en representac¡ón legal de la ENTIDAD EIECUTORA,

Este documento, conforme a disposiciones legales de control f¡scal v¡gentes, será
reg¡strado ante la Contraloría General del Estado.

Usted Señor Notar¡o se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo
y segu ridad

Es suscnto en la ciudad de Tarija, a los Se¡s (06) días del mes de mayo de 2025 años.

Lic. lvlig[r lr as Ala ndi Ing. Ale And R bado Quirogad
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